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.Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 204

ORDEN de 31 de ;ullo de 1910 por la que se acuerda
la creación de un Juzgado de P(J2 en B1l'rlada
(Navarra). .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido _a la creación de
un .Juzgado de paz en Burlada (Navarra). como oonsecuencla de
haber quedado oonstltulda esta loeaJlda<! OO1llo Municipio inde-
pendiente. ,

Este M1n:lsterl0, teniendo en cuenta 10 establecido en las
Leyes de 19 de junio de 1944 Y 8 de un de 196'1, Iul a_o
crear un Juzgado de Paz en Burlada. que })aSal'á a depender
del J-..clo de PrUnera Inst&nels e._ón número 1. de
Pamplona y quedará adscrito a.! Juqa.do Munlclpal de Igual
número de l1l clt&d.. caplta.!, y claslflcado eomo de pob1lLelón
superior a 7.QOO Iulbltllntes. que empertari, .. funcionar en 1 de
octubre próx;idlo.

Lo que dIgo a V. l. pa¡-& su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos lÚÍos.
MadrId, 31 de julio de 19'1O.-P. D" el Subsecretario, Alfredo

L6pee.

llmo. Sr. DIreétor general de Justiem.

ORDEN de 14 de ;ulio de 1910 por la que se
acuerda la supresión de los J_1UIos de paz de
santa Maria Ta;adura o V_o (Burgos).

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la. supresión de
los Juzgados de paz de Bant.. Marl& T&j&dure. y VilllU'lnentero,
como oonsecuenc1a de la fustón de sus Municipios con el de Las
QulntlUl1lllUl (Burgos),

Este M1n1ster1o¡ de conformidad. con la propuesta formulada
por 1& Bala de Gobierno del TribunIG Supremo. y teniendo en
euent& lo eot&b1eeldo en 1.. base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, Iul _do la supreol6n de los Juqa.dOli de paz
de Bant& _ Tl\jadure.~r...,villlU'lnentero, y su Incorporación
al de igual e_ de L&8 ...wntlmllla8, el que se Iulri cargo de
1.. document&clón y &rehlvo de los Juqa.dos de paz suprimidos.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos atíos.
Madrid, 14 de julio de 1970.-P. D" el Subsecretario AJfredoLOpez. ,

Dma. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA ORDEN de 31 de 11llio de 1970 por la que se acuerda
la supresión del JUZQado de paz de San Pedro de
la Viña (Zamora).· .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de San Pedro de la. Viña, como consecuencia
de la inCOl'pQraeión de su Mun1clpio al de Santlbáfiez de Vi~
driales (Zamora).

Este MInisterio, de conformidad con la. propuesta formulada
por la Bala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
<menta lo establecido en la base prUnera de la Ley tle' 19 de
Julio de 1944, Iul acorda<!o 1.. supresión del Juzgado de Paz de
San Pedro de la Villa, Y su incol'POl'e.eJón a.! de Igual clase de
Bantlbáfiez de Vldrlale8, el que se _ cargo de la documen
taelón y archivo del Juqa.do de Paz suprimido.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectoa.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de ,juLio de 19'70.-P. D" el Subsecretario, Alfredo

LO_.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 31 de julio de 1970 por la que se acuerda
la supresfón de los Juzgados de paz de Santa Eu1a~
lia la Mayor y Barluenga (Huesca).

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de Paz de Bant& Eulalia la Mayor y Barluenga,
como consecuencia de la incorporación de sus Municipios al de
Loporzano (HuescaJ,

Este M1n1Bterio. de conformidad con la propuesta formulada
par la 8ala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establee1do en 1" base primera de la Ley de 19 de
Julio de 1944. ha aeordado la supresión de los Juzgados de paz de
Santa Eu1a11a la Mayor y Barluenga y su incorporación al de
igual clase de Loporzano. el que se hará cargo de la documenta
ción y arch1vo de los Juzgados de ?az suprimirlos.

Lo que comuniéo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muclJ.os afios.
Madrid. 31 de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretario, Alfredo

L<)pez.

Ilmo. Sr, D1rector general de Justicia

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de ;uUo de 1910 por la que se acuerda
la supresión de los J__ de paz de Sieso de
Hueaca, Junzano 11 Labata (Huesca).

. Ilmo. Sr.: ViSto el expediente tnstruklo para- la supres1ón de
los Juzgados de paz de Sieso de Huesea, Junzano y Labat... oomo
consecuencia de la fusión de sus M'un1clp1os con el de Caabas
de Huesca (Hue....) ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formUlada
por la Sa.Ia de Gobierno del Tribuna.! Supremo y tenlelldo en
ouent& lo establecido en 1& _ primera de 1& Ley de 19 de
jullo de 1944, h.. "-0 1.. supresión de los Juzg&dos de Paz
de Sieso de Hueoca, Junzano y Labata, y su inoorpore.clón a.! de
Igual clase de Casbas de Hnes.... el que se _ cargo de la
documentación y archivo de los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo que e<mlunico a V. t. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 31 de Julio de 19'TO.--IP. D., el SUbsecl'etario, Alfredo

L6pez.

Ilmo. Sr. D1reetor general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el Convenio Ftscal de ámbito nacional entre la
Haeieada PtlbUea y el Grupo Nacional de Exhibi
ción Clne71U1tográf1ca. paTa la ezaeei6n del Impues
to General sobre el Tráfico de· las Empresas du
rante el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1970.

fimo. Sr.: Vista la propuesta ae la Comisión MIxta. d~ig

nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indkm.

Este Ministerio. en uso de, las facultades que le otorga la
Ley 2~/1963, de 28 de diciembre, el Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 Y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha
acordado lo siguiente:

Pr1mero.-se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional
ron la mención «O. N. número 101/1970». entre la Hacienda
PÚblica y el Gmpo Nacional de Exhibición Cinematográflea.,
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. con sujeción a las cláusulas y eondid.ones- que se
_Ieoen en 1& _Rte.
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Recargo para el precio de localidades pa¡ra protecel6n a .la
cinematog:rafta nacional , .

Arbitrio provincial ...•.......•................................................•.

En las b.... 8Jl_.....'1l"'~. • Mtill ""cluldas las
cantidades eon:espon.dientes a' • 8i1U-0 Ala-va, Na.va-
~"'~t 19 rll\'ll¡' Qlgj¡l\i IIll11 Ai'OYIll$lllB'

~• ." M4f ~
clen~""'!~lh 11II

Sexto~"'Iai di! BU 1, Para im-
putar a csda~. iIlII~ ~ _ jn,dlvidual.. se
apliC8ll'án las ifllaA: úratJtrlD~ de las cuotas
Ú\d\vIil\lll1N 11I' 'VÍl rllRll!lllPlll a Iu ftlllíllllNllll iIII'"
roo... por l•• ~presas 0!"1tla If-iIlI!ImIl ili Wllllil~

. pondiente al ejercicio 1969.
Séptimo.-lti 1lIlI~..llI!Iil>'lIIl'>n y _lIlli~ocl6n de las

bases 1 9llOt"'! iriill' 1U'. s, se@ft"*'llráco.n suj~"'6n.. lo di&-
púaaW <I\l 1"~ I i 11 llMl:" llift:, ,iIIl • a
los contribuyentes· 108 ......... .'Pe '. loa
fijll¡j¡¡¡¡ 1Ii!'" lllI!llI ~lil dll ¡llltrlbual. .

ei\a".'-ftj8-, Uill oiliüOlíldMi "'0 1 11II en
dos plazos, con venclmlento en 10 de octUbre y 10 diO 11' ...
de lfl'70. en la. forma previSta en el articulo l' número 2. apar
tado a) de la Orden de 3 de mayo de 1966.

SI la notillcocl6n de cualquiera de los plazos indicados no..~I.,.M!.b_ ..~:f'!..seneral se-
n~ tll R. "1 ~ Rell'lamento~ .<llI. 111 ~,.. . . ... plazo ge-
neral,

Noyen9·-La .fo¡robaclón de\Conven1o no exime a 108 contri
buySlI"'I·'" &\1$ UW9I_IifIb~:r"""imponibles y pe od"'l. 1Ill __lllIa. III IN ., .n...
$'~U~~~~=t~ •....~.• :tt.
l..l'n..~eat~..1~~..
riamente la mención dél Convenio. . '

se =~-JJ~~1l.;¡w~1i...~..1>llI.L:.:r..1'. 'tr••.M.. q~1
procecllm!ento JtlSfll'~...¡as ~!II'I_ J 18
Y garantlas pa • ~ ~ '\W'1IIlIIIlIo. '" .
a lo que para. es. la~ -. .. dt· de
1966. .
D~iml'~ t¡¡ljQ IP JlQ rftl:UlOOg ullr~enl@ en la·gre

"1111>, ~ ~ ¡@"~m",p. éUll'ilío ~.'~' lli l!M\lal~a 0l'Ilende9:t¡¡md, . ,
~ '. =i~cI""~ tia leo lit!.!llJ'l'l . . tll • .. '!I\ _Wtlll!f tia

pó8l 11 a .... dan. IUIIU 11 I\l~ JlQIl -ll'
tarl0 a 10 diSpuesto en ella.

Lo que ......UIllco a V. l. plUa sU ~1aIIt.a y .,~

N lIol!le Jl v. lo Djucli9!' IIflos.
. JI4 11I__JUIIll a.' (""......Iil. n., el lIul>_fllll'lo. JftSé

MI'\' a .• 1 !le Vl6<iflI,

I1mp· §ro Ri1'\!ct<>r ~_I de rllll'\ll"les Iutlll1lltOR-

ORDEN de 29 de í1l#.. o.. ". 1'" "' 14 tU••• lIlll'~'"
llfl _G l!I MTIf!lill Madrjle1ia de Ta¡.'" (M-S4) lasm"dffli¡ijclones tn__ ....1 ............. del
Ramo del Seg1l"ll Vl'llllltplo de AUto_lles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de- «Mutua MadrUefía de Taxis»
(M-84) en solicitud dea~'.. '~.EW1... ,ll>ducides en el Reglamento.. te
Automóviles, a euyo fin1j
clón, y . -

Visto¡¡ 108 favo_lea ln1'onne6. de la SllIldI_ón Oeneral
de~ da dlJNíIWII 11 --... V. l.,
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